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INTRODUCCIÓN 

Se presenta el Informe sobre la situación en el mercado laboral en Canarias de las Personas con                 

Discapacidad registrada. Mediante un análisis descriptivo de las diversas fuentes de datos que se              

observan, se presenta una visión general de la situación en el mercado laboral canario de las                

personas con discapacidad registrada. Este informe evalúa la situación desde diferentes ámbitos,            

para finalizar analizando los contratos y demandas del año 2017 para las personas con discapacidad. 

METODOLOGÍA 
En la elaboración de este informe se utilizan diferentes técnicas de investigación para el análisis del                

mercado de trabajo de las personas con discapacidad, que fundamentalmente consisten en la             

aplicación del estudio cuantitativo de fuentes administrativas y en la obtención de información de              

fuentes secundarias: los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA) que elabora el INE, “El                

Empleo de las Personas con Discapacidad. Año 2016” del INE, la Base de Datos Estatal de Personas                 

con Discapacidad (BEPD) del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) y el “Informe del               

Mercado de Trabajo de las Personas con Discapacidad Estatal. Datos 2017” elaborado por el SEPE. 

 

Glosario: 

Prevalencia: de la discapacidad son las personas con un grado de discapacidad superior o igual al                

33% y asimilados según el RD Legislativo 1/2013. 

Discapacidad: De acuerdo con la OMS (Organización Mundial de la Salud) se entiende por              

discapacidad la restricción o ausencia de capacidad para realizar una actividad, en forma o dentro               

del margen que se considera normal para un ser humano. A efectos de esta estadística se                

consideran personas con discapacidad aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % y                

asimilados, según el RD Legislativo 1/2013. 

 

Deficiencia: Alteración que da lugar a una discapacidad. Se codifica a nivel de 4 dígitos en la BEPD                  

(Base de Datos de Personas con Discapacidad). A efectos de tabulación, se consideran las siguientes:  

1.  Física y otras:  

1.2. Sistema osteoarticular  

1.3. Sistema neuromuscular  

1.4. Sistemas cardiovascular, inmunológico y respiratorio  

1.5. Sistemas digestivo metabólico y endocrino  

1.6. Otros  

2. Intelectual  

3. Mental  

4. Sensorial:  

4.1. Sistema visual  

4.2. Sistema auditivo  

5. No consta 
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DATOS GENERALES 
 
Según datos del Instituto nacional de Estadística (INE), en el año 2016, había en España una                

población activa de 30.064.400 personas en edad de trabajar (de 16 a 64 años). De éstos, 1.840.700,                 

eran personas con discapacidad, lo que supuso el 6,1% de la población total en edad laboral. Por su                  

parte, en Canarias, la población activa para el mismo año era de 1.476.200 personas, donde 76.700                

eran personas con discapacidad, el 5,2% del total. La evolución en los últimos años en ambos                

espacios indican una tendencia ascendente en el número de personas con discapacidad en edad de               

trabajar. Por Comunidades Autónomas, Canarias se encuentra en el grupo donde la tasa de              

prevalencia es de las menores. 
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  2016 2015 2014 

España 

Total 30.064,40 30.174,50 30.311,40 

Personas sin discapacidad 28.223,70 28.399,70 28.569,10 

Personas con discapacidad 1.840,70 1.774,80 1.742,20 

Canarias 

Total 1.476,20 1.479,70 1.475,70 

Personas sin discapacidad 1.399,50 1.405,60 1.404,90 

Personas con discapacidad 76,7 74,1 70,7 

Población en edad de trabajar (unidad:miles de personas). EPA/INE 
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Población por Sexo y Edad 

 

En Canarias para 2016 el reparto por sexos de las personas con discapacidad es prácticamente               

similar rozando el 50% cada uno, en cambio para el conjunto español se aprecia un mayor                

porcentajes de hombres. Por edades el grueso se presenta en el grupo de 45 a 64 años. Para España                   

estos suponen casi dos de las tres personas con discapacidad que pertenecen a este grupo de edad.                 

En Canarias es algo inferior, aún así sobre pasa el 60% del total.  

 

Por su parte, en cuanto al grado de discapacidad, sí que existen diferencias entre la media estatal y                  

Canarias. Para España el mayor porcentaje se encuentra en el grupo de discapacidad entre el 33% y                 

el 44%, por su parte en Canarias el grupo más populoso es donde la discapacidad se encuentra entre                  

el 65% y 74%.  

 

 

  España Canarias 

Edad 

De 16 a 24 años 6,0% 7,1% 

De 25 a 44 años 28,1% 30,1% 

De 45 a 64 años 65,9% 62,7% 

Sexo 
Hombres 54,7% 51,0% 

Mujeres 45,3% 49,0% 

% de Discapacidad 

De 33% a 44% 42,7% 25,2% 

De 45% a 64% 17,4% 14,3% 

De 65% a 74% 26,7% 45,2% 

75% y más 13,2% 15,4% 
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Tipo de Discapacidad 
 

En cuanto al grupo de deficiencia de las personas con discapacidad se observa que el tipo “Físico y                  

otras” es el más representado tanto para Canarias como el conjunto estatal. El grupo de deficiencia                

“Mental” en Canarias alcanza el 34,8%, casi quince puntos más que la media estatal. 

 

 

 

 

 

 

Grupo Tipo  España Canarias 

Física y Otras 

Sistema osteoarticular 23,7% 16,9% 

Sistema neuromuscular 11,0% 6,8% 

Sistemas cardiovascular,inmunológico y respiratorio 7,5% 6,5% 

Sistemas digestivo, metabólico y endocrino 4,0% 3,8% 

Otros 8,7% 11,0% 

Sensorial 
Sistema visual 6,4% 5,0% 

Sistema auditivo 5,9% 3,9% 

Intelectual Intelectual 12,9% 11,5% 

Mental Trastorno mental 20,0% 34,8% 
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La desagregación de los grupos de deficiencia nos ofrece el tipo de discapacidad dentro de los cuales                 

la distribución presenta algunas diferencias. Para España, se obtiene que el mayor grupo es el               

representado por la discapacidad en el Sistema Osteoarticular, donde el 23,7% de las personas con               

discapacidad tienen esta deficiencia, mientras que el Trastorno Mental alcanza el 20%. Por su parte               

en Canarias obtenemos que es precisamente es el Trastorno Mental la discapacidad con mayor              

número de personas representando el 34,8% del total. A continuación le sigue el Sistema              

Osteoarticular y el grupo de deficiencia Intelectual. 

 

 

 

Población Activa 
 

El dato que más caracteriza a la población con discapacidad es su alto grado de inactividad. En 2016                  

en España el porcentaje de inactivos sin discapacidad alcanzaba el 22%, mientras que en las               

personas con discapacidad la tasa de inactivos ascendía hasta el 64,8%. En Canarias,             

respectivamente, el porcentaje de inactivos era del 23,7% de la población sin discapacidad, y el               

69,1% de la población con discapacidad registrada. 
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CONTRATACIÓN 

 

Se analiza la contratación de las personas con discapacidad en Canarias durante los años 2015, 2016                

y 2017 obteniendo así la evolución y variaciones de los mismos en este periodo de tiempo. La fuente                  

utilizada es el fichero de contratos del Sistema Público de Empleo (SISPE). 

 

General 
En Canarias, el número de contratos a personas con discapacidad durante el año 2017 ha sido de                 

4.701, que representa el 0,56% del total de los contratos registrados en las oficinas de los Servicios                 

Públicos de Empleo, en los que se presentaron un total de 835.785 contratos. La evolución en los                 

últimos años describe un ligero ascenso en los contratos registrados. 

 

 

 

 

Por islas, obtenemos que Lanzarote, Fuerteventura y Gran Canaria es donde existe una mayor              

contratación de personas con discapacidad en proporción con el total de cada isla, superior a la                

media de Canarias. 
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Por sexos se observa un mayor incremento de las contrataciones en los hombres (60,8% para 2017)                

superando hasta en veinte puntos a las mujeres (39,2% para 2017), esto ocurre en los tres años                 

estudiados. Los contratos generales para toda la población no presentan esta diferencia por sexos,              

por ejemplo para 2017 los hombres representaban el 52% y las mujeres el 48%. 
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Por grupos de edad, en 2017, la mayor proporción la encontramos en personas con discapacidad en                

el rango entre 25 y 45 años con el 53% del total. A destacar que solamente el 7,5% tienen menos de                     

25 años, para la población general este porcentaje asciende al 17%, por lo que entendemos que las                 

personas con discapacidad entran a una edad más tardía al mercado laboral. 

 

 

 

Los niveles formativos de la población con discapacidad contratada se centran principalmente en la              

Educación Primaria (46%) y Secundaria (44%) obteniendo entre ambas el 90% del total. Es              

destacable que para toda la población los contratos con Educación Primaria representan el 24,2%              

mientras que para los contratos con discapacidad y mismo nivel formativo son el 46,1%, lo que                

indica el bajo nivel formativo de este colectivo. 

 

 

 

 
Avda. Anaga, 7. Edif. Bahía 2ª Planta. 38001. Santa Cruz de Tenerife. Teléfono 922 598301 Fax 922597983 

C/ Cebrián, nº 3 – 4ª planta, 35003.Las Palmas de Gran Canaria. Tel. 928265971 
Correo Electrónico: obecan.sce@gobiernodecanarias.org  CIF G386528220 

12 



                                                      
 

Actividad Económica 
 
La actividad económica de los contratos permite clasificar a los colectivos según los sectores, en el                

caso de los contratos de discapacitados se obtiene que el 95% están en empresas del Sector                

Servicios y que la participación en el sector Agrícola, Industrial o de la Construcción es mínima. La                 

mitad de los contratos realizados (el 50,6%) a personas con discapacidad se centran en el grupo de                 

actividad de Actividades administrativas y servicios auxiliares. 
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Sector Económico Grupo de Actividad Recuento Total 

AGRICULTURA 
Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 30 0,64% 

Total Agricultura 30 0,64% 

INDUSTRIA Industrias extractivas 1 0,0% 

Industria manufacturera 80 1,7% 

Suministro de agua, actividades de saneamiento gestión 

de residuos y descontaminación 33 0,7% 

Total Industria 114 2,4% 

CONSTRUCCIÓN 
Construcción 90 1,91% 

Total Construcción 90 1,91% 

COMERCIO 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de 

vehículos de motor y motocicletas 327 6,96% 

Total Comercio 327 6,96% 

HOSTELERÍA 
Hostelería 336 7,15% 

Total Hostelería 336 7,15% 

RESTO DE 

SERVICIOS 
Transporte y almacenamiento 136 2,9% 

Información y comunicaciones 23 0,5% 

Actividades financieras y de seguros 5 0,1% 

Actividades inmobiliarias 10 0,2% 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 44 0,9% 

Actividades administrativas y servicios auxiliares 2381 50,6% 

Educación 28 0,6% 

Actividades sanitarias y de servicios sociales 628 13,4% 

Actividades artísticas recreativas y de entretenimiento 22 0,5% 

Otros servicios 524 11,1% 

Actividades de los hogares como empleadores de 

personal doméstico; actividades de los hogares como 

productores de bienes y servicios para uso propio 3 0,1% 

Total Resto de Servicios 3804 80,9% 
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Ocupación 
 
Las ocupaciones que se analizan se basan en la Clasificación Nacional de Ocupaciones CNO11 del INE.                

El empleo para las personas con discapacidad se centra principalmente en ocupaciones elementales             

donde el 57% del total están contratados en esta categoría. En cambio, par el mismo año 2017 y sin                   

distinción de colectivos se obtiene que para la misma categoría de ocupaciones elementales los              

contratados son el 32%. Las tres primeras categorías referidas a técnico o directores y propias de                

altos niveles de formación tienen una representación muy pequeña. 

 

 

Descendiendo en la clasificación nacional de ocupaciones para poder observar con mayor detalle las              

ocupaciones de las personas con discapacidad obtenemos que una gran mayoría (35,4%) se ocupan              

en la categoría de “Personal de limpieza de oficinas, hoteles y otros establecimientos similares” y en                

“Otro personal de limpieza” (11,1%), alcanzando entre ambas ocupaciones casi la mitad de los              

contrataciones (46,5%). 
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Ocupación Recuento Porcentaje 

Personal de limpieza de oficinas, hoteles y otros establecimientos 

similares 1664 35,4% 

Otro personal de limpieza 524 11,1% 

Operadores de máquinas de lavandería y tintorería 221 4,7% 

Limpiadores en seco a mano y afines 214 4,6% 

Empleados de venta de apuestas 208 4,4% 

Conserjes de edificios 202 4,3% 

Vendedores en tiendas y almacenes 168 3,6% 

Empleados administrativos con tareas de atención al público no 

clasificados bajo otros epígrafes 134 2,9% 

Camareros asalariados 95 2,0% 

Empleados administrativos sin tareas de atención al público no 

clasificados bajo otros epígrafes 67 1,4% 

Trabajadores cualificados en huertas, invernaderos, viveros y jardines 55 1,2% 

Oficiales, operarios y artesanos de otros oficios no clasificados bajo 

otros epígrafes 55 1,2% 
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Tipo de Contrato 

 

El tipo de contrato de las personas con discapacidad es principalmente de duración determinada              

durante los tres últimos años, superando en todos los casos el 80% de los contratos realizados,                

mientras que los contratos indefinidos son inferiores, alcanzando el 16,4% para 2017. 

 

 

 

El 66,2% de los contratos realizados a personas con discapacidad en 2017 han sido tramitados a                

través de Centros Especiales de Empleo. 
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PARADOS 

Demandantes Parados 

 
A Diciembre de 2017 el total de parados en España era de 3.412.781 personas, mientras que en                 

Canarias la cifra era de 216.087 parados registrados de los 8.426 eran personas con discapacidad, lo                

que supone el 3,9% del total. 

 

Por sexos la distribución es desigual ya que encontramos mayor demanda en las mujeres 54,6% con                

respecto a los hombres 45,4%. Por grupos de edad lo mayores de 45 años ocupan el 57,7% de las                   

demandas en este colectivo de personas con discapacidad. Además el 53,7% de los demandantes              

tienen un nivel de formación finalizada de secundaria, mientras que con primaria es del 38,5%. 

 

 

 
Demandantes parados  

total 
Demandantes parados 

discapacitados 

 Recuento Porcentaje Recuento Porcentaje 

Sexo 

Hombres 95492 44,19% 3824 45,38% 

Mujeres 120595 55,81% 4602 54,62% 

Grupo de Edad 

Entre 25 y 45 87336 40,42% 3121 37,04% 

Menor de 25 13996 6,48% 442 5,25% 

45 o más 114755 53,11% 4863 57,71% 

Nivel de Formación 

Analfabetos 390 0,18% 10 0,12% 

Educación Primaria 90826 42,03% 3245 38,51% 

Educación Secundaria 100341 46,44% 4526 53,71% 

Estudios Universitarios 13090 6,06% 272 3,23% 

Formación Profesional 11440 5,29% 373 4,43% 

Total 

Total 216087 100,00% 8426 100,00% 
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Analizando los demandantes parados con discapacidad respecto al total de demandantes parados de             

cada isla, obtenemos que en las islas capitalinas es donde existe un mayor volumen de desempleo de                 

personas con discapacidad. 

 

 

 

 

Ocupaciones más demandadas 

 

Las ocupaciones de los demandantes con discapacidad se centran principalmente en las Ocupaciones             

Elementales y los Trabajadores de los servicios, sumando entre ambas categorías el 55,7% del total. 
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A nivel de detalle, a cuatro dígitos de la CNO11 y centrándonos en las ocupaciones más demandadas                 

obtenemos que los parados con discapacidad solicitan empleos de Vendedores, limpieza o            

administración. 

 

10 Ocupaciones más demandadas 

Demandantes parados 

 discapacitados 

Vendedores en tiendas y almacenes 1033 

Personal de limpieza de oficinas, hoteles y otros establecimientos 

similares 1022 

Empleados administrativos sin tareas de atención al público no 

clasificados bajo otros epígrafes 623 

Peones de las industrias manufactureras 441 

Peones de la construcción de edificios 262 

Trabajadores cualificados en huertas, invernaderos, viveros y jardines 236 

Reponedores 206 

Peones del transporte de mercancías y descargadores 201 

Recepcionistas (excepto de hoteles) 188 
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